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EOK 
ADVERTENCIA OFICIAL , 

l.Mgo ()i¡eloii8r»».AJc«ld» j S M r » -
tuloa rMibtn j i áserss delSeLXTbi 
q^s correspondan al - distrito, diapon-
•irin qno se fije nn ejemplar en el sitio 
üt' 8&«^mibre; donde pérmaneceri hae-
«a al roeiljo del admeró aignienté. 

Seeretarios cuidarán da eoiuer-
v » loi'Bo¿s':mx3 eóleeeionadpa orda-
^adamante 'para;. aa' enana iantaeión, 
í i> deberá Tarifloáraa cada año. ' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se auacribo en Ib Contaduría de la Diputación provineial, á cuatro pe
setas ciacuenta céntimos el trimestre)fücho pesetas al semestre y quince 
pesetas al afib, á los párticülares'i "pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pajeros de fuera de la capital-se haii&n por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las succripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fnce lón dé poseía que resulta, las suscrípoiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á l a escala inserta en circular de la Comisión proyineial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de'1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
. Números sueltos Teinticlnco eántimos de peseta. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al set-
Ticio nacional que dimane de Iw mismas; lo de interer 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimo; 
e; peseta por cada unet de inserción. " 

, Los anuncios & que hace referencia la- circular de 
pomísiÓB provincial, fecha H de Diciembre de 11)05, tav 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y. cuja circular ha sido publicad»? 
en los BOLETINES OFICIALHB de 20 y 22 dé Diciembre y% 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en meneftr-
nados BOLETINES se inserta. 

, Presidencia del Consejos-Ministros' 

SS. MM. el REY Don 
, Alfonso X I I I y la REINA 

Doña Victoria ".Eugenia 
(Q. Dw_/G;)ydntin'iwn*i¿', 

. novedad en su importante,: 
salud. 

: De igual. .beneficio dis-
;^frjjtón todas ^ 
^>^'Mnás,dé'to>fÁjugíwS--Ri^' 

Familia.; . • - r ' 
i i-:-- . i '1 (fflK«<«íiiel dia.Q dei Septiembre) . 

.•.'.-r.ír 
VMIKISTERIQDE^GRAOIA..Y JÜSTIOrA.; 

" ' - f Í'SVV •'j-.WkiOBDIH "* ' : 

l i m o . - Sr.: Ha biéndoee si ísci tado 
•'dudas;.sobré l a í m a n e r a de aplicar 
las dispoBiciones del Código: c iv i l 

; vigente que; eé lelacipnao con los 
• >equieitoB ,qno'h¿ñ:de'pieceder.ála 

oelebracióa del -matr impcio c i v i l , 
establecido por el capitulo 3.-, l i t ó 
lo B.TUbro l . " , del mismo Código: 

• Teniendo en .cueota ' que la Real 
orden Se 5:8 de Diciembre de;l900, 
última dispoeición que se ha dicta
do sobre esta materia, . no: es de 
aplicación general, ref i r iéndose t á p 
e6lo á un caso especial, que fué re
sucito en el sentido de: denegar la 
instaDcia del solicitante,: que pedia 
se resolviese «qoe la manifes tac ión 
Por los interesados de su deseo d é 
contraer t ra t r imonio en la declara 
ción de que trata el ar t . 86 del Có-
•"Bo, y la rat if icación! exigida en 
el 89 del mismo, eximen de todo 
«tro requisito que no sea de los ex-
Presudos taxativamente en la ley 
Para canseguir su p re tens ión • : 

Atendido asimismo que; la dispon 
sicióo del art . 42 de l ' tne'ociooado 
Código no establece ün piecepto. 
que a m e n g ü é en lo m á s ín in imo 
la libertad" de los catói icos pa ra' 
adoptar una dé las dos formas de 
matrimonio que autoriza ' la - Iny, 
sino qué , réctaDoente interpretada; 
constituye la proclamáción del 'de
bido respeto á la só lemue y t radi
cional ' r i tualidad que más puede 
satisfacer J a conciencia de los que 
profesan la jRel ig ióú Católica f y que 
por • p K t ^ t í ^ ^ ^ f á ' ^ i r - f i V g ' i i t í i i i i . 
d e s d e n .moraljde c o n t r a é r . el ma
tr imonio con sujeción & lo ; p recép- -
t ñ a d o por la.Iglésia:. . ' . ;' " • • ^ 

Considerando que la exigencia de 
expresa declarecióo que determioe 
la re l igión que' se profesa' por los"_ 
c ó n t i a y e n t é s . no sé hslla compreü> 
tíida n i éii lo's a r t ícu los 86 y 89 del 
citado C ó d i g o , n i e ñ ' c u a ñ t p s se ré 
fiereu á la forma de celebrar el ma
tr imonio meramente c iv i l , n i la fcl-
ta de ese,requisito ha sido conside
rada como causa de nulidad entre 
leslque determina dicho Código: 

Considerando que ' l i ' interpreta 
ción en este sentido de la invocada 
disposición se armoniza exactamen 
te con * las declaraciones que se h i 
cieron al 'discutirse en el Congreso 
de los Diputados por los individuos 
de la Comisión que defendieron el 
proyecto, se halla conforme con el 
espiritu que, informa la Cons t i tuc ión 
vigente,' y , á mayor abundamiento, 
se ajusta á la doctrina constante do 
que no es l i c i to establecer distincio 
nes donde la ley no dist ingue: 

Considerando que, no obstante lo 
resuelto por la Real orden antee 
tneuciooada do Ü8 de Diciembre de 
1900 y a ' g u n á resolucióa adoptada 
én el sentido d é que se exigiera la 

predicha declarációc confesional, fe 
han celebrado matrimonies c i v i h s 
en distintos Juzgidos sin el c u m p l i 
miento de tal requisito, cuya dife
rencia de c i i te r io y de circunstan
cias én tan' impbrtante^materiaha' 
ce preciso lá 'adópcióu d é un cri ter io 
general q u é ' p u e d a y deba servil- d é 
norma en tüdos; los cuses: : 

En a t e n c i ó n , i las rjzones y fan-
.damentos i e g a l é s i é x p i i e s t o s ; . .' 

S. M . el Rey (Q D. O.) se ha ser
vido resolver que no se exija á ' l o s 

'"que. pretendan .obn t r áe r mat r imonio 
.oWil^ cqcforme' á '.lás disposiciones 
?dé ío"svarticulos 86,' 89 .-y. siguientes. 
xtíel Código c i v i l / d e é l a r s c i ó n ' t l g u n a " 
' relativa a la rel igión que'prefeseo;. 

ni m á s requisitos q u é los que la.ley 
t é x a t i v a m e n t e éstablécé.* : " , . 
„-;De Real orden ló digo i V; ;I..para' 
Bu . conpc imiébto y : éfactbs que co 
' í r é spo i id io , 'débiéiido comuu;corio, 
en id.foro.a 'm i s c o n v e n i é n t e , á tor 
dos los Jueces municipales, encar
gados de los.Registros civiles. Dios 
guarde ú V. I . muchos aflos.' Madrid 
27 de Agosto de ISOQ.—ñomanoitet. 
Sr. Director general de los Registros 

c i v i l y de la propiedad y del No
tariado;' • • 

O í a l a del dlá 28 de Agosto) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A 
DE LA PEOVINblA: DE LEÓN 

Adopción de medios de con-

Cirenlar 

Del examen que se viene hacien
do de las certificaciones que e n v í a n 
los Sres. Alcaldes del acta de la se
sión en que la Corporación y asocia
dos acuerdan el medio ó medios de 

hacer efectivo el cupo do c o u s u m o » 
para el a ñ o de 1907. esta Adtmnis 
t rac ión ha podido observar quo BOG 
m u c h o s los Ayuntamientos quo 
adoptan como medio el de la venta 
á la exclusiva, y como, este medio 
no puede autorizarse sio antes ]UP-
tificar que s é . intentaron siu é x i t o 
ios á venta libre, como se:disponi& 
én la circuler que publica el BOLK-
TÍN OFICIAL del 1." del actual, n ú e n u - . 
ro 92, en la prevención 3 *, me apre
suro A publicaila dé nuevo y a mn • 
nifestar á los A ) untamientos que se 
é n c u e n t r a n en-'ostas' condiciones, 
q u é pi 'ócureo .cumplir é s t r i c t a m e n - . 
te lo; ordenado .én 'la citada proveí i -
cibn, puesto"que j í e lo 'contrario, l o s ' ; 
e x p e d i é n t e s . q ü e . remitan ' con estac 
fi l tás. j-se" han; d é declarar .'nnlou, 

•siendo, por, dé"pronto¡-nulo el medio 
acordado,"si é s t e no reone IÓS c o t • 
diciores do que,se trata! 

. La*disposición S.^ de' la circular 
citada decía:- ; i 

" . " i P i r é proceder al arriendo á . i a 
exclusivarde las especies que l i u -
neü esta.facultad, los Ayuntamien
tos que se hallen en las condiciones 
que se_determina'n"en el c ap i t u lo27 , ; 
es necesarioi just i f icar que se in ten
taron á t t e s ' s i n éx i to los de venta 
libre (al menos que con el valor de ' 
ese arriendo se lleve la seguridad do 
cubrir el cupo tota l y recargos au--
tbrizados), por chanto para autor i - ' 
zar el repartimiento vecinal por todo ' ' 
ó parte de sus cupos, eé b á c e neco-
sario acreditur que aeintentaron BIS' 
éx i to los medios que se determinan 
en el capitulo 24.> 

Vt¡ claridad con q u é es tá redacta
da esta disposición, no puede dar 
logar ¿ duda alguna, y ya se ha d i 
choque si los Ayuntamientos oc-
cuentran dudas a l acordar les mu-
dios, que las consulten con esta Of i 
cina antes de exponerse á realizer. 
un servicio que sea nulo en todos 
sus efectos. 

León 30 de Agosto de 1906.—SI -
Administrador de Hacienda, Jaso . 
Montero y Daza. 
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Don Evelio Mateo Alonso, Oficial I .* 
de Sala de la Audiencia p rov io -
cial de León, en funciooes de Se
cretario de la misma. 
Certifico: Que constituida la Jnn 

ta de gobierno de esta Audiencia, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 33 de la l e ; del Jurado, se 
procedió por la misma en audiencia 
pública al sorteo para la formación 
de las listas definitivas de los jura
dos que b a i de actuar durante el 
p róx imo a ñ o de 1907 y conocer en 
las causas de su competencia; que
dando formadas, tatito las de cabe
zas de familia como las de capa
cidades, con los individuos que por 
paitidos judiciales á con t inuac ión 
se ezpresao: 

Partido judicial de P o n -
ferrada 

Cabeza» de familia y vecindad 
D . Bruno Moráo , de Molinaeeca 
D . Antonio Calvete, de Qmntani l la 
D . Gregorio Ranedo, de Noceda 
D . Angel Pérez , de Piuolledo 
D. Angel CarreBo, de Ponferradi 
D. José Vega, de La Baña 
O. Clodomiro F e r n á n d e z , de San 

A n d r é s . 
D . David Alvares, de San Esteban 
D . Andrés Marques, de Vifialee ' 
D. José Celada, de Alvares 
D. J o s é Bello, de Carucedo 
D . Meliton Alonso, do Tunenzo 
D. Francisco González , deCoogosto 
D . Fidel López, de Módolas -
D . Fabiíin Larra, de B irrenes 
D . A g u s t í n Pérez, de San Bom&B 

: D . Migue l Igar re ta , de Bardos 
D. Fernando Garc ía ; de Castropo-

dame • . . 
D . Fernando Parra; de Pnaranza; 
D. Manuel García , de C^stroquilame 
D . Pearo Gómez , de Columbrisnos 
D . Fernando Mart ínez , de Ponfe-

rrada •• 
D . Nemesio Méndez, de Castroqui-

lacoe v.\ '- • 
D . Ramiro Bonuio, dePocferrada 
D . Cipriano Pelilrtz,-de Pnaranza ; 
D. E v a n s t o G o o z á l e z , de3an Esteban 
D. Antonio Velasoo, de Toieno 
D . José Méndez, de Castroquilame 
D . Silveno López, de Pocferrada 
D . Eulogio Fernández , de Paramo 

del S i l 
D . Mateo M o r i n , de Santalla 
D . Luciano Merayo, de Pnaranza 
D . Domingo F e r n á n d e z , de Libráu 
D . Ju l i án Alvarez. de Benuzi 
D . Adriano Mar t ínez , de Toreno 
D . Juan Fe rnández , de Alvares 
D . Tomás Diez, de Rodamllo 
D . Venancio Josa, de Bembibre 
D. Miguel Anas, de San R o m á n 
D. Nemesio Vidal , de Benuza 
D. Antol io Cuellas, de Cobrana 
D. Daniel Val ta i l le , de Congosto 
D. Angel Alvares, de Tunenzo 

D. A g u s t í n Callejo, de Castrillo 
D. Manuel Velasen, de Almézcara 
D. Faustino Cornjo, de Lago 
D. Saturnino Gundin, de Villaveide 
D. Cipriano Garc ía , de Rczuelo 
D. Juan Anas, de Molinaseca 
D. Gregorio Carrera, de Trabazos 
D. A n d r é s Viejo, de Folgoso 
D, Ange l Frangnnillo, de Molina-

seca 

D. Salvador F e r n á n d e z , de Poofe 
rrada 

D. Juan Arme, de Noceda 
D . Juan Gómez , de San Loreuzo 
D . Antonio Merayo, de Toral 
D. José Rodr íguez , de Salas 
D . Rafael Alvarez, deCaetroquilame 
D . Santiago Vergara, de Fuentes 

nuevas . 
D.Casimiro Arbs , de P á r a m o del S i l 
D. Aquilino Pérez , de Torenó 
D. Juan Rivero, de A l m a g a r i ñ o s 
D. Roqne Mayo, de Benuza 
D. Cándido Fe rnández , de Vi l lar 
D. Vicente S á n c h e z , de Alvares 
D. Juli.in García, de Viflsles . 
D. Floroncio Bello, de Can-acedo 
D. Angel Fierro, de Borrenes 
D. . Fermín García , de CabaBas Raras 
D. Santiago Corral, de Cubillos 
D. Emil io Alvarez, de Ornela 
D. Andrés Morán, de Riego 
D. Felipe F e r n á n d e z , de Fuentes-
: nuevas 

D. Cid García , de Puente 
D. Victorino Gómez, de Pnaranza 
D. Antonio Morán, de Ponferrads • > 
D. Alonso García , de San Clemente -
D. Andrés Cuadrado, de Yetes 
D . Angel Suá rez , de Rimor 
D . Fabián López; de P á r a m o . 
D . Angel B-irredo, de Campo 
D . Santos Gómez ; de Ponferrada 
D . Vt leu t in Fernandez; de Bembi;. 

bre . u ' r 

D. Antonio Anas, de Bennza 
D . Juan Rodr íguez , de Espinosa. 
D. Joaé Carrera, de Quiotani l la 
D . Damián Garc ía , de Finolledo -
D . José Courel, oeSan Lorenzo 
D . Done l Magadan, de Ponf i r rad» . 
D . Benito CostuSo, de Castroqui-

. lame 
D . Alvaro Alvarez, de Toreno 
D . Francisco Castellano, de San Ro

m á n 
D . Luis Alonso, de Alvares 
D . José Quena, da C 'ab iüas -Raras 
D . José Balbuena; de-Almázcara 
D . Gerardo Alvarez, de Calamocos 
D . Román Ibáüez , de Booza 
D Bonifacio María Alvarez, de Pon-

ferrada 
D . Julio Casasola, de ídem 
D . Miguel García , de Espinosa 
D . Boldomero Rano, de Congosto 
D . Daniel Ramón, de Posada 
D . José Caña l , de Benuza 
D . Pedro Alvarez, de Matacban* 
D . Manuel Pérez , de Barrios 
D . David F e r n á n d e z , de Calamocos 
D . Antonio López, de Castrillo 



D . Pedro Coello, de Riegn 
I ) . Laciano Rodera, de Tfaba7.ua 
O. Clodomiro Alvarez, de dan A u -

(irós 
1), Loreozo Torre, de La Riber.i 
U . Cecilio Gómez , de Dehesas 
D . Bernabé Pérez , de Bonzue 
D . Cefinoo Alvarez, de Toreno 
I ) . Celestino Prada, de Santalla 
:D. Cesáreo Méndez, de Castroqui-

lame 
I ) . Luciaüo G.ircia, de Paeute 
i ) . Ambrosio Mat ías , de Deheaaa 
O. Juan Pérez , de Molraaseca 
O. José Fierro, de Rimor 
D . Bf.lbioo Bi lboa , de Molioaeeca 
D . José Garc í a , de CabaüoB-Ravas 
D . MttDael Rio, cíe Vifiales 
•ü. Ramón Carrera, de Campauana 
D. Juan Rodr íguez , de Espinoso 
D. Alvaro Alvarez, de Noceda 
D. Plácido Gómez , de Ponferrada 
D. Marcelo Rodr íguez , de Salas 
D. E i t é b a n Gi rón , de Campo 
D , BarnardoTahoces, de Ponferrada 
D. Manuel Méndez, de Cnstroqui-

lame 
I ) . Tomás Fierro, de Villal ibie 
D. Andrés Pérez , de Toreno 
D . Agostin P e s t a ñ a , de Iguefla 
D. Luciano Motinot, de Ponferrada 
D. Domingo Barreiro, de Paramo 
D. Antonio Gómez , de Columbiia-

nos • - . 
D. Benito Barba, de Dehasas 
D. Andrés Otero, de La Ribera 
D . Juan Franganillo, de Riego 
D. Angel Cabero/de Matachana 
D'. Domiogo Alvarez, de San Cris

tóbal . 
D. Antonio Gómez , de Congosto. 
D. Alonso Corral, de Cabillos 
D. J o s é 4arcia, de Valdecañada 
D. José Roaiero.-de P o n f a i r a d a • 

_ D . Bruno Lumbreras. de í d e m . 
D: José Vocero.v'dé Santa Eulalia . 

•DüBaltaaar Arvoyol'de Finolledo, 
" D. Simón Arias, de Noceda 

. Capacidaiu... 
D.'Nicolág Colinas; de.Santa Cruz 
D Erneato-Matinot, de Ponferrada . 
D. Pío Alvarez, d e T u m b r í o . 

.0 . ' Nemesio Fe rnández ; de Ponfe-

... r r ídu . "• 
D. Emilio Volcaroe, de Borrenes 
D. Joaquín Mart ínez , de Santibafiez 
D. Joaquín González, de Salas 
D. Brindis Termenon, de ¡dem 
D. José Fraagaoillo, de Molinaseoa 
I). Francisco Alonso, de Caetropo-
• • dame ' 

O. José R a m ó n , de Pcsad:i 
. I * . Prudencio Fernández , da San Ro-

• man . 
D .Jose Garc ía , de Fonfna 
D. José María Gavcla, de IgUeña 
D. Manuel Prada, de Yeres 
D. Manuel Vega, de Ponferrada 
!>• Ramón Morán , de Folgoso 
D- Simón N u ñ e z , de Sun Andrés 
D. Ignacio Herrero, de Puente 
D- Herminio García , de Ponferrada 
D. Domingo Solí», de Priaranza 
D. José Maclas, de Dehesas 
D- Antonio Cortés , de Ponferrada 

D. Felipe Marqnés, de Cabaüae Ra
ras 

D. José Cubero, de Vinales 
D. Alejandro González , de Rodanillo 
D. Mateo Lifián, de Nogar 
D. Leopoldo Rodr íguez , de Barrios 
D. Fe rmín F e r n á n d e z , de Cabagas 
D. Jaro: imo R o d r í g u e z , d e F i n o l l e d o 
D. Manuel Feijoo, de Ponferrada 
D. Rafael Anas, de Peña lba 
D. Benito Núfiez, de Ponferrada 
l ) . Tomás Fierro, de Congosto 
D. Melchor Garc ía , de La Ribera 
D. José Méndez, de La Bavosa 
D, Indalecio Gómez , de S i lván 
D. Manuel Piada, de Matachana 
D. Juan T e r m e n ó a , de Castroqoi-

Jame 
D. J e r ó n i m o Reguera, de Villul ibre 
D. Cipriano Reguero, de Castropo-

dame 
D. Angel González, de Bembibre 
D. Ramón (Jarcia, de Salas 
D. Antonio Ramos, de San Pedro 
D. José Anas, de E l Valle 
D. Antolio F e r n á n d e z , de S. Miguel 
D. Cesar Alcieda, de Campo 
D. Francisco Balboa, de Molinaseca 
D. Bernardo Prada, de Santalla 
D. Antonio Gómez, de Toreno 
D. Paulino Anas, de San Esteban 
D. Ramón F e r n á n d e z , de Bembibre 
D. Víctor González , uaSan Esteban 
D. Antonio López , de Ponferrada 
D. Angel León, de i d . 
D. Francisco Velosco, de Bembibre 
D. Francisco Cadenas, de S. Román 
D. Jacinto González , de Carucedo 
D. Cástor S u á r e z , de Puente 
D. Santos García , de Noceda 
D. Juan R a m ó n , de San Esteban 
D. Luis Gómez, de Campo . 
Di Víc tor Fe rnández , , de San t ibáBez 
D. J o s é Reguero, de i astropodame 
D . Teodosio Quiroga, de Ponferrada 
D:-Roque Blanco, de Onamio -
D. Isidoro Castellano, de Vüoria 
D. Avelino Uaunz, de Caboflas -
D. Antonio-Colinas, de Bembibre 
D. Esteban Prieto, de Tombno ' 
D . Diodoro Barrio, de Mounauca • 
D. Ramón Cobo, de San Juan 
D. Julio Laredo, de Ponterrada 
D. Nicolás Alvarez, de Finolledo 
D . Francisco Rivera, de Cortiguera 

Y para su inserción eu el BOLETÍN. 
O n c i A L d e la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden
te y sellada con el de esta A u i i e n 
cía en León á 31 de Julio de 1906. 
—Eve l io Mateo.—V.* B . ' : E l Presi 
dente, Ignacio Vieitez. . 

AIDNTAMIKNTOB 

Alcaldia consutuciemal de ••• 
Borrenu 

Por t é rmino de quince dias.se 
halla expuesto al público en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario para 1907. 
con el ob]feto de oír las reclamacio
nes que contra él se aduzcan. 

Borrenes 27 de Agosto ae 1906.— 
Mannel R o d r í g u e z . 

Aletldia amttitucunal de 
Salamón 

Se halla expuesto al públ ico por 
termino de quince días en la Secre-
ria de este Ayuntamiento para oír 
de reclamaciones el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1907. 

Sa lamón 27 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Vidal Gonzá lez . 

A lealditt ctiutitucionai dt 
Torent 

Eu la Secretaria de este Ayun ta 
miento, y por t é r m i n o de quince 
d ías , se halla expuesto al publico, á 
ñ o de oír reclamaciones, el proyecto 
de presupuesto municipal para el 
a ñ o de 1907. Transcurrido dicho pía 
zo, con las que se presenten, pasa rá 
á la Junta municipal á los efectos 
de la ley. 

Toreno 37 de Agosto de 1908 — 
E l Alcalde, Víctor González . 

Akaldia cmstituetonal dt 
JfaraSt 

Se halla expuesto al púbico por 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes, el proyecto de presupuesto que 
ha de regir en 1907. 

Maraña 26 de Agosto de 1906 
E l Alcalde, Cayetano de Coreos. 

AlcaldU anuMucional de 
Stmittre 

Se halla expuesto al públ ico en 
esta Secretaria por quince dios, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el a ñ o de 1907, á fin 
de oír reclamaciones. 

Bembibre 28 de Agosto de 1906. 
— E l Alcaide, Pedro Crespo.:-

•Alcaldia coniíitueimal dt 
Onadroi 

Se halla coifeccionado y.expues
to al público en "la Secretaria. de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
qumcedias, el proyecto de.presu
puesto municipal para 1907. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
qoe l lepue i conocimiento de los 
vecinos. 

Cuadros 27 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Marcelo Fe rnández . -

Alcaldia cóHttUuciotuU dt 
Oeneit 

Por el t é r m i n o de diez d ías se 
halla expuesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el expediente 
incoado contra el Secretario que fué 
del mismo, D J o s é Fe rnández , por 
abandono de destino y otras faltas. 
Durante dicho termino puede el i n 
teresado presentar los descargos y 
documentos que considere necesa
rios. A l efecto, é ignorando su para
dero, se le hace saber por medio del 
presente anuncio. 

Oencia 26 de Agosto de 1906 
El Alcalde, Casiano Rodrigne/. 

Alcaldia cmtUtwiimal de 
l í u r i a t de Parcict 

Queda expuesto al publico por 
t é r m i n o de quince días, el proyecto 
del presupuesto municipal que ha 
de regir en el a ñ o de 1907, para oi1' 
reclamaciones durante dicho plazo. 

Murías de Paredes 29 de Agosto 
de .1Í106.—El Alcalde, Aurelio Mar -
tiuez. . •" . •.> 

Alcaldia cotutUncional i t 
Campo de Vtllatidel 

Se ha l l i expuesto a l públ ico por 
t é rmino de quince días , el proyecto 
de presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1907, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel 28 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, S imón Ma 
teos. 

Aletldia conttttttcional de 
Dtttnana 

E l proyecto de presupuesto, for
mado para el a ñ o de 1907, se halla 
expuesto al públ ico eu la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince d ías , s e g ú n ordena la v igen 
te ley Municipal . 

Destnaua 27 de Agosto de 1906. 
— E l Alcalde, Joaquin de Chana. 

Alcaldia cmttUucional de ' 
?• Rioteco de Tapia : 

Formado por Ja Comisión, respec
t iva y aprobado por este Ayunta
miento, se hulla expnesto al públ ico 
por . t é rmino -de quince días,-el pro
yecto., de" presupuesto - para 1907, 
para oír -reclamaciones; pasados los 
cuales no se rán atendidas. 

Riosecq^de.Tapia 30 de Agos tó 
de 1906.—El Alcalde, 'Ramón A l 
varez. • • • -

Alcaldia cmtttttieimal de 
Sancede 

El proyecto de presupuesto m u n i 
cipal , ordinario, formado para el 
ejercicio da 1907, se halla do man i 
fiesto en esta Secretaria por t é r m i 
co de quince días, para oír reclama
ciones de agravios. 

Saucedo 28 de Agosto de 1906. — 
El Alcalde, Carlos Ar royo . 

» » 
S e g ú n manifiestan á esta Alcaidía 

Robustiano Santalla e Inés González , 
de esta vecindad, sos respectivos 
hijos Cándido y Narciso, de 18 años 
y 26 respectivamente, se han ausen
tado de sos casas. 

Por lo que se interesa de las auto
ridades y Guardia c i v i l la busca y 
captura de los mismos, y caso de ser 

http://Tfaba7.ua
http://dias.se


Ir . 
.ti s" 

I " 
tüi 

r 
tí! 

habidos, la conduco ióa á esta A l 
ca ld ía . 

Saucedo 28 da Agosto da IdOS.— 
El Alcalde, Carlos Arroyo. 

jnzQADOS 

Don Luis Mana de Mesa y Mar t in , 
Abogado del Ilustro Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real or
den de Isabel la Catól ica y Jaez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la preseote requisitoria hago 

saber & los de igual clase y inuo i -
oipales, Alcaldes, fuerza dela Guar 
día c i v i l y demás agentes de pol i 
cía judicial de la N a c i ó n , qaa ea 
este Ju'g.cdo y i testimonio del 
que autoriza, pende sumario por el 
delito de parricidio, contra Francis
co Alvaroz G ó m e z , ' v e c i n o de La 
Trena, que representa unos 60 años 
de edad, alto,- de regulares carnes, 
color t r i g n e ñ o , ojos cnstofios, pelo-
cacoHO, con una cicatriz debajo de 
una de las mejil las ' ( c r e ó . e s la i z 
quierda), y que viste chaqueta ne
gra de lana, pan ta lón y chaleco le 
tela rayedn, de entre color, camisa 
de lienzo blanco, boioa. y calzado 
unas veces de bo rcegu íe s y otras 
de alpargatas, en el que ee aco rdó , 
en v i r t ud de ignorarse su actual pa-

.'radefo, expedir ja presente. " - ' -
•Por la que en nombre de S. M . el 

Rey Don- Alfonso X I I I (Q: . D . S ) , 
ruego y encargo á las expresadas 
au tor idades ' ; agentes, procedan á 
la busca, captura y conducc ión de. 
dicho sujeto, con las seguridades 

sConvenientes' á disposición de este 
• . Juzgado y cálcela del'mismo,1 c i t á n 

dole y e m p l a z á n d o l e ' ' a d o m i s por 
medio - de- la presente,"para que ea 

. termino de diez d ías ; contados dea -
de lu inserc ión<de la-misma en el 
BOLETÍN OFICIAL:do esta" provincia 
y Gaceta de Madrid, se p r e s é ñ e en 
la sala de audiencia de este Juzga
do 4 ser indagado y responder de 

- Jos cargos que la resultan en el 
mencionado sumario; apercibido; 
que de no verificarlo, s e rá declara--
do rebelde y la pnrará el perjuicio á 
que ha /a lugar en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo y 
Agosto ¡30 de lüOtt.— Luis Mana de 

- M e s a . — ü . 3. O., Manuel Miguélez . 

Don Pedi'-i U . " de Cnstro F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
de Astorga J su partido. 
Por la presante requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza & Lucia Juana 
Barrios Méndez, de 53 afios de edad, 
hi ja de Diego y de Justa, natural de 
Zamora, casada con Antonio Luis, 
tendera, y vecioa de Fotmillaa de 
Aliste , para que dentro del t é r m i n o 
do cinco dias, á contar desde la in 
sero ión de la presente en la Qacttt 

de Madrid y BOLETÍN OFICIA I de esta 
provincia, comparezca en este Juz 
gado, cárcel piiblica, bajos, á prac
t icar diligencias en causa por robo 
de g é n e r o s en el comercio de don 
Lucio Abad, de San Justo de la 
Vega, la noche del 28 de Diciembre 
de 1904; bajo apercibimiento, que 
de no comparecer, a d e m á s de decía -
rarla rebelde, la p a r a r á . e l perjuicio 
consiguiente. 

A l propio t iempo, t ambién se 
cita por la presente, á fin de que 
compadezca á prestar declaración en 
dicha causa, ó mani í iea te su domi
cilio, á Pedro de Leganés , Expósi to , 
y que se dice estuvo en Zamora en 
Marzo de 1905; bajo las adverten
cias y apercibimientos legales. 
• Dada en Astorga á 29 de Agosto 
de 1906.—Pedro M.* de Cas t ró .— 
El Escribano, Juan F e r n á n d e z Ig!e 

Don Francisco Zurbano del Val , 
Juez de ins t rucc ión del partido 

• "deTordesillas. . 
, É n vir tud del presentó edicto, se 

cita y llama al gi tano conocido por 
el «Moreno,» cuyo nombre, apell i
dos y actual domicilio se iguoran, y 
el cual es de estatura regular, color 
moreno, que viste traje deteriorado, 
y en Enero o Febrero del corriente 
a ñ o . cammoun pollino.por otra ca 
ballería menor con el peón cami
nero de la-casilla del Tiuebano, de 
Villaselán, llamado Domingo López-
Diez, pura que dentro del t é r m n 10 
de diez días , -comparezca en la-sala, 
de audiencia de.este Juzgado u'pres-
tar 'declaración; y ser oido -en cnusa 
criminal que instruyo sobre hu r to ; 
apercibido, que de no verificarlo, le 
para rá el peijuicio á que haya lugar 
en derecho;*. -•: 

. Dado en Tordemllas á 28 de Agos 
to de 1906.— Francisco . Zurbano.— 
El E s c r í b a l o . Lic. .Ramoo. Paz. 

Don Pedro Pérez Marote. Juez mu
nicipal del distri to de Beilanga. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l seguido en este Juzgado á 
instancia de D . Domingo Alvares 
Peral, vecino de San Miguel de Lan-
gre, como apoderado de D.-Ricardo 
Pérez Qósnez, vecino de Madrid, con -
tra Victorino Alvarez Diez, natural 
del citado San Miguel , y seguida su 
t rami tac ión en rebeldía del citado 
Victorino, so ore rec lamación de pe
setas, ha recaído la sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi: 

t^affo. que ¡debo de. condenar y 
condeno á Victorino Alvarez Diez 
pague a l demandante Domingo A l 
varez Peral, la suma de doscientas 
ve in t i t r é s pesetas, con más las cos
tas causadas j se causen. 

Y para que tenga efecto su inser

ción en el BOLETÍN OBICUI de la 
provincia, se publica el presente en 
Berlaoga á veintisiete de Agosto de 
milnovecientos seis.—Pedro Pérez.» 

Asi bien manifiesto: Que pura ha
cer el pago de la mencionada canti 
dad de doscientas ve in t i t r é s pese
tas y costas, se han embargado las 
fincas siguientes: 

1 .* Va prado, al sitio y pago de 
la Llama del Ministro, t é rmino de 
San Miguel, cabida seis á reas : linda 
Naciente, con prado de Tibaldo A l 
varez; Mediodía, m á s de Mateo Alon
so; Poniente, con tierra de loa here
deros de Blas Alvarez, y-Norte, con 
propiedad de Domingo Alvarez Pe
r a l . • > - - - . 
•v i . * . Voa tierra, ¡il sitio de las 
Chañas , cabida de seis á reas : linda 
Naciente, con t ierra de Rita Alva
rez; Mediodía con camino público; 
Ponieote, con m á s tierra de Ma
nuel Alvarez, y Norte, tierra de 
José Alonso. 
. 3. ' Otra tierra, al sitio y pagu -
de la Cruz, . termino . del citado San < 
Miguel , cabida de siete áreas; . l inda 
Naciente, con tierra de • Cesárea 
Guerra; Meiiodia y. Poniente, cami- ' 
uo publico; Norte, con tierra y cas
t a ñ o s de Ramón Gundin.-v 

' 4 ' / Otra l i e r k , - a l sitio "de Mas-
suertes bajeras de las Cbanas. cabi 
da de seis ,á reas : l inda Naciente, 
arroyo públ ico; Mediodía, .con tierra 
de Celestino. Alvarez;'Poniente, de 
Domingo Alvarez Peral,.-y - Norte, 
con tierra de Carmen Peral. ' 
•, b." 'Otra tierra,-al sitio do Valde 

lacorza, cabida oe í-inco á reas : linda 
Naciente, con . tierra de'.'Rmmundo 
cPernl; Mediodía1, m á s i d e Victoriano 
Guerra ;.'Poni6nteí-de'vUf baoojMar -
t inez.iy Norte, con tierra de los he.-' 
rederossde:Pedrc jAlvarez¿- — ' .•• 

•.6." i-Otro' prado,' al '-sitio'de la 
Vega, del citado Sao Miguel, y-pago 
del Arenal, cabida de cuatro á reas : 
linda Naciente; arroyo públ ico; Me 
diodm, piado de Santiago Marban; 
Poniente, y Norte, prado de Marcelo 
Diez . . . 

7.,• -Ot ra tierra y prado, al sitio 
del Cementerio, cabida' de dieciocho 
á r e a s : linda Naciente, prado de Do
minga Alvarez Peral; S., Ramón 
Guudin o arroyo públ ico, y Norte, 
camino. 
- 8.' Otro prado, al sitio de la 
Llama de Cabello, cabi Ja dieciseis 
á reas : linda Nic ien te y Poniente, 
prado de Tonbio Alvarez; Mediodía, 
camino publico, y Norte, del citado 
Tonbio. 

Cuyas fincas se acordó enajenar 
en publica subasta el día diecisiete 
del mes de Septiembre, en la sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Y con el fin de que dicha subasta 

sea declarada publica por media del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
publica el presente en Berlanga i 27 
de Agosto de 1906.—Pedro Pérez 

ANDNCIOS OFICIALES 

D. Federico Rebana! Quejo, primer 
Teniente del Regimiento de I n 
fantería de Valencia, n u m . 23 y 
Jaez instructor del expediente 
que fe sigue al soldado ae este 
Cuerpo, Antonio García Viera, per-
haberse ausentado del punto don
de fijo su residencia al ser licen
ciado, sin la debida autor ización 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza el soldado de 
referencia Antonio García Viera, 
hijo de Apolinar y Eugenia, natural 
de Vetilla de la ttema, Ayuo tamixn-
to de Cimcnos del Tejar (León). Juz
gado de primera instancia: de León, 
nac ió en 12 de Mayo de 1882,-de oh- -
cío jornalero, edad cuando empezó-
á s e r v i r 21 años.-2 meses y 19 dias, 
su religión (C. A . R.), soltero- su 
estatura 1,590 metros.. Sus s e ñ a s - -
son:-Pe o c a s t u ñ o . •:e)as al 'pelo, 
ojos pardos, nariz regular,' barba 
poca, boca regular, color sano, fren
te regular; aire natural , p roducc ión ; ; 
buena; señas particulares: una' ci 
catriz sobre la ceja.derecha y'ip'trá.-. 
en la nariz;:fué"filiado..,quinto pura, 
el .reemplazo ¿te.' 1902; tuvo entrada, 
en Ci ja en 1 .".de-Agosto de;. 1902,. 
para-que oo.el' t e r j i i n j .preciso ae 
treinta días , .contados desde la pa - . 
blicacioo-de esta-requisitoria en la 

•Gaceta de^Maini . y- BoUhn J M o i z l : -
de Sintander. 'CooipuezS'i.'en Oeste.'-. 
Juzgado, sito eu el cuartel de "Mana 
•Cristina; ea osta-p i z i . ' . p i r a -que.-
sean oídos sus dascargus; apercibi
do, que de no comparecer eu el p l a ¿ \ 

.zo fijado; será declarado rebelde s i 
gu iéndo le el perjuicio á- que baya 
lugar . •'I- •'•';'':f" •• " ' « ' ^ - _ 

A la "vez, en nombre de S. -M. el 
ReyifQ; D. G. ) exhorto y requiero 
a todas ias autoi'1 dados, tanto c i v i -
lescomo militares y a.los agentes de 
la policía maic is l , para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo conduzcan, en calidad de 
preso, y a mi disposición, a este 
Juzgado mil i tar ; pues asi lo tengo, 
acordado en diligencia do este d í a . 

Dada en Santander á 22 de Agosto 
de 190a.—Federico Rebana!. 

' ANUNCIO PARTICULAR' 

ARRIENDO OE PASTOS 
Se arriendan los pastos mayores 

y menores de la dehesa del Villar , 
propiedad de D. Vicente Pérez Cres
po, vecino de Astorga. . 

Las personas que quieran intere
sarse en el arriendo, pueden tratar 
con dicho señor, ó coa su Admioix-
trador, U. Casimiro Pardo, vecino do 
Saludes, 

Jmp. de la Diput&oidn provincial 


